
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Proceso Ejecutivo Laboral seguido por HERIBERTO ANTONIO POLO 

POLO contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 

“COOTRAGUA LTDA” RAD: 2016-328 

 
ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por la 
apoderada de la parte demandante, mediante la cual requiere sea nombrado 
un nuevo secuestre, atendiendo que el señor NICOLAS ALFONSO PEREZ, 
quien fuera designado por el Despacho, ha fallecido. Lo anterior, de 
conformidad con las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO  

ARTÍCULO 48 C.G.P. DESIGNACIÓN  
 
“El secuestre será designado en forma uninominal por el juez de 
conocimiento, y el comisionado solo podrá relevarlo por las razones 
señaladas en este artículo. Solo podrán ser designados como secuestres las 
personas naturales o jurídicas que hayan obtenido licencia con arreglo a la 
reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. La cual 
deberá establecer las condiciones para su renovación. La licencia se 
concederá a quienes previamente hayan acreditado su idoneidad y hayan 
garantizado el cumplimiento de sus deberes y la indemnización de los 
perjuicios que llegaren a ocasionar por la indebida administración de los 
bienes a su cargo. Mediante las garantías que determine la reglamentación 
que expida el Consejo Superior de la Judicatura.”  
 
ARTÍCULO 50 C.G.P. EXCLUSIÓN DE LA LISTA. “El Consejo Superior de 
la Judicatura excluirá de las listas de auxiliares de la justicia:  
(…) 
 
4. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente” 
 

CASO CONCRETO 
 

En atención a la manifestación de la parte interesada, de que el perito 
designado como secuestre en el asunto de la referencia falleció, se designará 
como nuevo secuestre al señor JAIRO RAFAEL PERDOMO AYALA, quien 
se identifica con la C.C. No. 12.536.894 de Santa Marta. Comuníquesele 
para su posesión.  
 
Asimismo, se reconocerá personería jurídica a la apoderada de la parte 
demandante de conformidad con el poder allegado y se le requerirá a fin de 
que allegue, por una parte, el registro de defunción del señor  NICOLAS 



ALFONSO PEREZ y por otra, el número de celular, la dirección física y el 

correo electrónico en la que podrá ser comunicado el señor JAIRO RAFAEL 
PERDOMO AYALA de la designación aludida en la presente providencia.  
 
En mérito de lo expuesto este Despacho,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA JOSE 
RAMIREZ PERTUZ, identificada con C.C. No. 1.082.992.208 y T.P. No. 
302.171 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos establecidos en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: RELEVAR del cargo como secuestre al señor NICOLAS 

ALFONSO PEREZ, por ocasión de su fallecimiento.  
 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante a 
que allegue, a la mayor brevedad posible, el registro de defunción del señor 
NICOLAS ALFONSO PEREZ.  
 

CUARTO: En consecuencia, DESIGNAR como secuestre al señor JAIRO 
RAFAEL PERDOMO AYALA, quien se identifica con la C.C. No. 12.536.894 
de Santa Marta. 
 
Comuníquesele para su posesión. 
 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante a que 
allegue, a la mayor brevedad posible, allegue el número de celular y la 
dirección física y electrónica en la que podrá ser comunicado el señor JAIRO 
RAFAEL PERDOMO AYALA como secuestre, de conformidad con lo resuelto 
en el numeral cuarto de la presente providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

DN 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 18 de febrero de 2022, se notifica el auto 

precedente por ESTADO N° 08, fijado a las 08:00 a.m. 
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